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INFORME DEL COMITÉ PERMANENTE DE ORGANIZACIONES 
NO GUBERNAMENTALES 

 
 
1. El Comité Permanente, integrado por los Delegados de los Estados Unidos, 
Jamaica y Perú, se reunió el 24 de junio de 2003 a las 12.30 p.m. 
 
Examen de las organizaciones no gubernamentales que mantienen relaciones 
oficiales con la OPS 
 
2. El Comité Permanente consideró el documento de antecedentes preparado por la 
Oficina, en el que se ofrece una sinopsis de las ONG que mantienen relaciones oficiales 
con la OPS y son objeto de examen, así como el historial de sus actividades de 
colaboración con la Organización. 
 
3. Según el párrafo 5 del documento Principios que rigen las relaciones entre la 
Organización Panamericana de la Salud y las organizaciones no gubernamentales: “El 
Comité Permanente revisará cada cuatro años las organizaciones no gubernamentales que 
tienen relaciones oficiales de trabajo con la OPS y, habida cuenta de los resultados de los 
planes de trabajo bienales y de las actividades llevadas a cabo durante el período en 
cuestión, formulará una recomendación al Comité Ejecutivo acerca de si conviene o no 
mantener esas relaciones”. 
 
4. La Directora presentó al Comité Permanente información sobre las cuatro 
organizaciones interamericanas no gubernamentales cuyas relaciones con la OPS se 
debían examinar al cumplirse la prórroga provisional de un año. La documentación 
proporcionada incluía tanto los datos presentados por cada ONG para respaldar su 
solicitud de continuación de las relaciones oficiales como el análisis del Director de las 
actividades de colaboración de esa organización con la OPS. 
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5. Las dos ONG en cuestión son: Organización Internacional de Asociaciones de 
Consumidores (CI-ROLAC) y la Unión Latinoamericana contra las Enfermedades de 
Transmisión Sexual (ULACETS). 
 
a) En vista de que las actividades de colaboración propuestas entre la OPS y las dos 

ONG no se elaboraron o no se ejecutaron plenamente el año anterior, el Comité 
Permanente recomienda al Comité Ejecutivo que autorice la continuación de las 
relaciones oficiales con la Organización Internacional de Asociaciones de 
Consumidores (CI-ROLAC) y la Unión Latinoamericana contra las Enfermedades 
de Transmisión Sexual (ULACETS) por un período de un año al objeto de 
permitir que las deficiencias identificadas se aborden y resuelvan de manera 
mutuamente satisfactoria. 

 
b) Por lo que se refiere a los informes presentados por las ONG en cuestión y las 

unidades técnicas responsables, el Comité Permanente recomienda al Comité 
Ejecutivo que pida a la Directora elaborar criterios más precisos para examinar la 
colaboración con las ONG que mantienen relaciones oficiales con la OPS, y que 
se redacte un protocolo para evaluar el desempeño de las ONG en conformidad 
con los planes de trabajo bienales y las actividades emprendidas durante el 
período que abarca el examen, como se señala en el párrafo 5 del documento 
Principios que rigen las relaciones entre la Organización Panamericana de la 
Salud y las organizaciones no gubernamentales. El protocolo deberá ser 
examinado por el Comité Permanente de Organizaciones y sometido a la 
consideración del Comité Ejecutivo en su 133.a sesión, en septiembre de 2003. 

 
6. En vista de lo anterior, el Comité Permanente propone al Comité Ejecutivo que 
apruebe la siguiente resolución:  
 

Proyecto de resolución 
 

ORGANIZACIONES NO GUBERNAMENTALES 
EN RELACIONES OFICIALES CON LA OPS 

 
LA 132.a SESIÓN DEL COMITÉ EJECUTIVO, 
 
 Habiendo estudiado el informe del Comité Permanente de Organizaciones No 
Gubernamentales (documento CE130/8 y Add. I), y 
  
 Teniendo presentes las disposiciones contenidas en el documento Principios que 
rigen las relaciones entre la Organización Panamericana de la Salud y las 
organizaciones no gubernamentales (1995, revisado en 2000), 
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RESUELVE: 
 

1. Continuar las relaciones oficiales entre la OPS y la Unión Latinoamericana contra 
las Enfermedades de Transmisión Sexual (ULACETS) y la Organización Internacional 
de Asociaciones de Consumidores (CI-ROLAC) por un período de un año, en el 
entendido de que el adelanto logrado en la resolución de las inquietudes planteadas se 
examinará en la próxima reunión del Comité Permanente de Organizaciones No 
Gubernamentales, en junio de 2004.  
 
2. Solicitar a la Directora que: 
 
a) informe a las ONG respectivas de las decisiones adoptadas por el Comité 

Ejecutivo; 
 
b) prepare un protocolo de evaluación que sirva de guía al Comité Permanente de 

Organizaciones No Gubernamentales cuando se le pida a este que examine la 
colaboración de las ONG con la OPS, el cual será examinado por el Comité 
Permanente y sometido a la consideración del Comité Ejecutivo en su próxima 
sesión, en septiembre de 2003; 

 
c) siga desarrollando relaciones de trabajo dinámicas con las ONG interamericanas 

de interés para la Organización en las esferas afines a las prioridades 
programáticas que los Cuerpos Directivos han adoptado para la OPS; 

 
d) evalúe la pertinencia de la relación con las organizaciones no gubernamentales 

interamericanas que colaboran oficialmente con la OPS, instándolas a que 
participen y colaboren más, y 

 
e) siga fomentando las relaciones entre los Estados Miembros y las ONG que 

trabajen en el campo de la salud. 
 
 

- - - 


